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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
servicio de personal

Anuncio

la presidencia de esta excma. diputación provincial de zamora mediante
decreto núm. 2024-4382 de fecha 22 de julio de 2025, ha resuelto lo siguiente:

“en relación con el asunto y expediente de referencia se han apreciado los
siguientes:

antecedenteS de HecHo

Único.- Que en el Boe número 142, de 15 de junio de 2023, se publicó el anun-
cio de la convocatoria para proveer una plaza de oficial Fontanero perteneciente a
la escala de administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase
personal de oficios, mediante el sistema de oposición en turno libre. la convoca-
toria junto con sus correspondientes bases fueron aprobadas mediante el decreto
de la presidencia número 2023-3132, de 8 de mayo de 2023, con rectificación de
errores en el decreto 2023-3303, de fecha 12 de mayo de 2023.

las bases de este proceso selectivo han sido publicadas íntegramente en el
Boletín oficial de la provincia de zamora número 58, de 19 de mayo de 2023, con
corrección de errores en el número 65, de 7 de junio de 2023, y en el Boletín oficial
de castilla y león número 97, de 23 de mayo de 2023.

2.º- Que mediante el decreto de presidencia de esta corporación 2024-3463,
de fecha 19 de junio de 2024, cuyo anuncio fue publicado en el Boletín oficial de
la provincia de zamora número 72, de 21 de junio de 2024, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos del citado proceso selectivo conce-
diendo un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, tanto a los excluidos provisionalmente como a los posibles omitidos, a efec-
tos de subsanaciones o alegaciones.

3.º- Que dentro del plazo concedido al efecto en la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos citada anteriormente han presentado escrito de sub-
sanación los aspirantes provisionalmente excluidos que se citan a continuación:

orden dni apellidos noMBre caUsas 

de eXclUsiÓn

1 ***6254** zazo martÍnez óScar a

cauSaS de eXcluSión
a. no firmar la solicitud.

4.º- Que la presidencia de esta corporación mediante el decreto número 2023-
3748, de fecha 5 de junio de 2023, cuyo anuncio fue publicado en el Boletín oficial
de la provincia de zamora número 66, de fecha 9 de junio de 2023, designó a los
miembros del tribunal calificador del presente proceso selectivo.
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5.º- Que se han producido cambios significativos en la situación administrativas
y en las necesidades de los servicios a los que están adscritos varios miembros del
tribunal.

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FundamentoS JurÍdicoS

i.- Que transcurrido el plazo concedido a efectos de subsanaciones y reclama-
ciones en la resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos mencionada y considerando los escritos de subsanación antes referidos
procede tener por subsanados los defectos de las solicitudes presentadas por los
aspirantes que se citan a continuación:

- zazo martÍnez, óScar

ii.- Que de acuerdo con lo anterior y en aplicación de la Base Séptima de las
que rigen el presente proceso selectivo procede la aprobación de la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, procediendo su publicación en el Boletín
oficial de la provincia de zamora y en su página web corporativa (www.diputacion-
dezamora.es).

iii.- Que en virtud del artículo 34.1,h) y o) de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, es la presidencia de esta entidad
local el órgano competente para resolver sobre la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos del presente proceso selectivo.

por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre régimen local, se adopta la siguiente.

reSolución

Primero.- aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro-
ceso selectivo convocado por el decreto de la presidencia número 2023-3132, de
8 de mayo de 2023, con rectificación de errores en el decreto 2023-3303, de fecha
12 de mayo de 2023, para proveer, mediante funcionarios de carrera, una plaza de
oficial Fontanero encuadrada en la escala de administración especial, Subescala
de Servicios especiales, clase personal de oficios, Grupo c, Subgrupo c2,
mediante el sistema oposición, en turno libre, con el siguiente detalle:

plaza: oFicial Fontanero

liSta deFinitiva de aSpiranteS admitidoS en el turno liBre

orden dni apellidos noMBre

1 ***6306** Blanco llamaS antonio

2 ***3040** Bravo navarro SerGio

3 ***3418** camino Blanco roBerto

4 ***0741** FernÁndez calzón almudena

5 ***5032** FernÁndez marino eSteBan

6 ***7440** Ferrero carretero FÉliX Javier
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orden dni apellidos noMBre

7 ***9394** FidalGo martÍn JoSÉ ÁnGel

8 ***3972** GonzÁlez FernÁndez aleJandro

9 ***7130** GonzÁlez paramio luÍS ÁnGel

10 ***2000** HernÁndez delGado daniel

11 ***8070** HernÁndez dÍez JoSÉ miGuel

12 ***2933** HernÁndez rodriGo Gerardo

13 ***6550** Herrero lorenzo eduardo

14 ***3898** HuerGa QuiÑoneS Jaime

15 ***2413** rodrÍGuez villar miGuel ÁnGel

16 ***2789** vaQuero GarcÍa JeSÚS

17 ***6254** zazo martÍnez óScar

liSta deFintiva de aSpiranteS eXcluidoS en el turno liBre

orden dni apellidos noMBre caUsas 

de eXclUsiÓn

1 ***7262** lorenzo martÍn JeSÚS iGnacio a, B, c, d

2 ***5688** mata romÁn JeSÚS B

cauSaS de eXcluSión
a. no presentar el modelo de solicitud que figura en el anexo XX de las bases de la convocatoria.

B. no presentar el resguardo acreditativo de haber realizado la autoliquidación de derechos de

examen.

c. no presentar el resguardo acreditativo de haber pagado los derechos de examen.

d. no manifestar el cumplimiento del requisito de titulación: estar en posesión del título de Graduado

en educación Secundaria obligatoria.

Segundo.- convocar a los aspirantes admitidos para la celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único el día 21 de octubre de 2025
a las 12:00 horas en el colegio universitario de zamora, calle San torcuato núme-
ro 43 (entrada por calle doctor carracido).

Tercero.- cesar a los miembros del tribunal calificador del presente proceso
selectivo nombrados mediante el decreto del presidente número 2023-3748, de
fecha 5 de junio de 2023, que se citan a continuación:

- vocal titular: d. miguel Ángel machado rodríguez.
- vocal titular: d.ª ana isabel Sánchez iglesias.
Y designar respectivamente en su lugar a los funcionarios que se indican a con-

tinuación como miembros del tribunal calfificador del presente proceso selectivo.
- vocal titular: d. José miguel villazala Fraile.
- vocal titular: d. alejandro Sánchez lorenzo.

Cuarto.- convocar a los miembros del tribunal calificador para su constitución
el día 2 de septiembre de 2025 a las 10:00 horas en la Sala de comisiones del
palacio provincial de esta diputación provincial.

Quinto.- ordenar la publicación del anuncio de la presente resolución en el
Boletín oficial de la provincia de zamora y en su página web: 
www.diputaciondezamora.es.
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una vez que se publica la citada lista íntegra en un medio de libre acceso públi-
co esta publicación tendrá la consideración de exposición al público de las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos.”

lo que se comunca para su conocimiento y efectos oportunos significándo que,
contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los
siguientes recursos:

- potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos
en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requi-
sitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.
Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computa-
do desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestima-
do, pudiendo interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de zamora, en la forma y con los
requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  de la
Jurisdicción contencioso- administrativa, en el plazo de seis meses, contados
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se pro-
dujo la desestimación presunta el recurso.

- cualquier otro que se estime procedente.

zamora, 23 de julio de 2025.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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